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DE 2015

"Por la cual se habilita el establecimiento de comercio denominado MEPROLLANO
IPS S.A.S. identificado con matricula No. 00772577 del 3 de dici~mbre de 2074
como Centro de Reconocimiento de Conductores, para ope)ar en la CARRERA 23
No. 27-47 en la ciudad de Yopal del Departamento de Casahare."

I
ELSUBDIRECTORDETRÁNSITO

i
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferic;laspor los numerales
16.5 del artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolud6n 285 de 2015,

I
!

CONSIDERANDO:

Que la Ley 769 de 2002 y su modificatoria Decreto 019 de 2012 establecen como
requisito para obtener la licencia de conducci6n por primera J,ez, la recategorizaci6n
o renovaci6n un Certificado de Aptitud Física, Mental y del Coordinaci6n Motriz,
expedido por un Centro de Reconocimiento de Conduct4res habilitado por el
Ministerio de Transporte. I,
Que en ejercicio de la facultad reglamentaria, el Ministerio d~ Transporte, mediante
Resolución 00217 del 31 de enero de 2014, reglamento! la expedici6n de los
certificados de aptitud física, mentol y de coordinaci6n motrizlpara la conducci6n de
vehículos, así como los rangos de aprobación de la evaluació? requerida yel registro
de los Centros de Reconcomiendo de Conductores. i,,
Que mediante oficio con radicado número 20153210452082 del 11 de agosto de
2015 el señorHENRY ALFONSO MARTINEZAGUILERARep1resentante Legal de la
sociedad MEPROLLANO IPS S.A.S., identificada con el ¡número de matrícula,
mercantil 00110743 del 1 de septiembre de 2014 y NIT 900;765159-1 solicit6 ante
esta Subdirecci6n, la habilitaci6n del establecimiento de comercio denominado
MEPROLLANO IPS S.A.S., identificado con el número d~ matrícula mercantil
00112511 'del 3 de diciembre de 2014 ubicado en la CAR~ERA23 No. 27-47 en
la ciudad de Yopal del Departamento de Casanare, como Ce0tro de Reconocimiento
de Con.ductores, para certificar la aptitud física, mental y coprdinaci6n motriz para
conducir. ¡,

Que la so~iedad MEPROLLANOIPS S.A.S., se encuentra d~bidamente acreditada
ante el Organismo Nacional de Acreditaci6n de Colombia -011'lAC,como Organismo
de Certificoci6n de Personas, con cobertura al sitio ubicado en la CARRERA23 No.
27-47 en la ciudad de Yopal del Departamento de Casanar~.
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l/Porla cual se habl'lita el establecimiento de comercio denominado MEPROLLANO
IPS S.A.S. identificado con matricula No. 00772577 del 3 de diciembre de 2074,
como Centro de Reconocimiento de Conductores, para operar en la CARRERA 23
No. 27-47 en la ciudad de Yopal del Departamento de Casar¡are.1/

Que según el Anexo de certificado 15-CEP-006, expedido por el Organismo
Nacional de Acreditación de Colombia - ONAC, lo capacidad de emisión de
certificados por día que puede expedir el Centro, de Reconocimiento de Conductores
denominado MEPROLLANOIPSS.A.S., es de setenta y siete (77).

Que mediante radicado 20153210533922 del 15 de septiembre de 2015, el
representante legal de la sociedad MEPROLLANO IPS: S.A.S., presentó los
documentos requeridos por la Subdirección de Transito. i

Lo Subdirección de Tránsito, verificó los requisitos y condiciOnes establecidos en la
Resolución 00217 del 31 de enero de 2014 que regulan el registro de los Centros
de Reconocimiento de Conductores, respecto del establec;:imiento de comercio
denominado MEPROLLANOIPSSAS.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

PRIMERO: Habilitar al establecimiento de comercio denominado MEPROLLANOIPS
S.A.S., como Centro de Reconocimiento de Conductores, el, cual en consecuencia
operará bajo los siguientes característicos:

SOCIEDAD PROPIETARIA:
MATRICULA MERCANTil SOCIEDAD:
NIT SOCIEDAD:
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO;
MATRICULA MERCANTil:
DIRECCiÓN;
CIUDAD:
DEPARTAMENTO;
CAPACIDAD DIARIA DE EXPEDICiÓN
DE CERTIFICADOS:

MEPROlLANO IPSS.A.S.
00110743 DEL 1 DE SEPTIEMBREDE 2014
900765159-1 '
MEPROlLANO IPSS.A.S.
00112511 DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2014
CARRERA23 No. 27-47 '
YOPAl
CASANARE

SETENTAY SIETE(77).

SEGUNDO: Lo autorización concedido poro lo operació~ y funcionamiento del
Centro de Reconocimiento de Conductores denominado MEPROLLANOIPS S.A.S.,
estará supeditado 01 cumplimiento de los condiciones señalados en lo mencionado
Resolución 00217 de 2014 yo los evaluaciones anuales pa'ra el mantenimiento o
renovación de lo acreditación, efectuados por el Organismo Nocional de
Acreditación de Colombia (ONAC) o quien hago sus veces en, coso de suspensión de
lo habilitación, se procederá en lo formo previsto en el artí~ulo 19 de lo Ley 1702
de 2013. i

I
TERCERO: Registrar en el Registro Único Nocional de Tránsito~ lo presente resolución
de habilitación. f

CUARTO: Comunicar lo presente resolución o lo Superintehdencia de Puertos y
Transporte.
QUINTO: Notificar lo presente resolución 01 Representante Legal de MEPROLLANO
IPS SAS. identificada con el NIT 900765159-] en la dirección de notificación
judicial, ubicada en la CARRERA23 No. 27-47 en la ; ciudad de Yapal del
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"Por la cual se habilita el establecimiento dé comercio denofninado MEPROLLANO
IPS S.A.s. identificado con matricula No. 00772577 del 3 de diciemhre de 2074,
como Centro de Reconocimiento de Conductores, para operar en la CARRERA 23
No. 27-47 en la ciudad de Yopal del Departamento de Casa1are."

Departamento de Casanare conforme a lo dispuesto en los!artículos 66 y 67 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

I
1

SEXTO: Ordenar la publicación de la presente resolución en la p6gina WEB del,
Ministerio de Transporte. i

t
i

I
I
i
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1
I

PO LORZA
ransito

Dada en Bogot6 D.C,

PROYECTO, And,O, L.ma Mala'" f'-.
REVISO: Luis trinidad Gordo Gorda. T\. v-wr.:.

NOTIFfQUESE y CÚMPLASE

SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo proceden los!recursos de reposición
ante el Despacho de la Subdirección de Tr6nsito y de apelació,n ante el Despacho de
la Direcci6n de Transporte y Tr6nsito, dentro de los diez ('9) días siguientes ó la
notificación, de conformidad con los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. ¡

I,. '

OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su notificaciÓn." , ;,

".9PfC2015



~-~-------'-'~""'-"""~'~~-----'------------------------,----

NIT,899,999.055-4 .

".,a. ENTIDAD HU ••.•••• \

~ ISO B001:20oa !
~NTC GP 10DO:2009 "

. 222 CERTIFICA.~~,,:
'" ..• ""'BG4iiH:4'ooiii'Ei"a3'"A

"0-20~"'ooa"8,", H

NOTIFICACION PERSONAL

i
En Bogotá, O.,C,a ¡as 10:00 horas del día quince (15) de diciembre de 2015,
notifiqué personalm~nte al señor HENRY ALFONSO MARTINEZ AGUILERA,
Identificadei con cédul~ de ciudadanía No. 479.539, quien actúa como Representante
legal de MEPROLLANO IPS S. A. S., del contenido de la resolución No. 5411 de
diciembre 9 de 2015, "Por la cual se habilita el establecimiento de comercio
denominado MEPROL4ANO IPS S. A.S, Identificado con matrícula No. 00112511 del
3 de diciembre,de 2014, como Centro de Reconocimiento de Conductores, para
operar en laCARRERÁ 23 No. 27 - 47 en la ciudad de Yopal del Departamento de
Casanare". " 1 .

Al notificado se le ent~egó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCION y se le
advirtió que contra la presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCION DE [TRANSITO Y DE APELACION ANTE LA DIRECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSITO, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.,

ELNOTIFI

FIRMA:
CC
T. P.
DIRECCION: .
CIUDAD: él<

TELEFONO: "3 \3 jV\.':l(3=t c7'b
FECHA: -:VH/ \.:;\ '2¿tJ \ "):
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